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DOS ACmCilEWOS 
para Jos aficionados á los vaive

nes de Ja poJiíica, ha sido la sema
na última,, periodo fecundn de 
acontecimienios. La crisis minis
terial y la constitución de nuesi.'o 
municipio, han dado ojupajión á 
muchas lenguas. 

Como en c¿iSos análogos (de cri
sis) acontece, se han iieciio toda 
suene de conjeturas y comenta
rios, y barajado los nombres de 
todos los conspicuos de la políti
ca espat'iola, suponiendo alianzas, 
unas veces, y desavenencias otras; 
ya exaltando al poder, O del poder 
arrojando á Jos conservadores y li-

. berales, según las simpatías perso
nales de c.tda cuaJ, o su filiación 
política; que eJ pueblo, aquí, se 
interesa poco o nada en cuestio
nes de política, porque há tiempo 
perdió la íé en programas y i:om-
promisos que se lle\'a el viento. 

Acerca del flamante ayunta
miento también se ha hablado mu
cho; también se han barajado nom
bres y hecho conjctura.s. Aten
diendo solo á personalismos, se 
han exteriorizado opiniones y has
ta formulado exigencias, mas sin 
preocuparse nunca del bien del 
país; con olvido absoluto de la 
conveniencia pública. ! 

J-'arece, por Jo visto, que Ja go- i 
bernación de los pueblos, que la j 
administración de sus intereses, ! 
consiste en satisfacer egoísmos I 
personales, cerrando siempre los 
oidos a necesidades sociales que 
están demandando satisfacción. 
Eso, no; para gobernar honrada
mente hay que inspirarse en el 

bien general que, al fm̂  es nuestro 
pi iiner acreedor. 

El nuevo ayunianiienit) liene 
muchos deberes que cnu^plir, y 
nosotros confiamos en que á las 
recientes pruebas de discreción da
das, añadirá mil, de lo cual se fe
licitará Vélez-Rubio, y se irán 
borrando del con^epio publico du
das que le asaltaban acerca de la 
seriedad y abnegación de todos ios 
que alternan en la política local. 

El tiempo nos dirá. 

Sohre un impuesto 
(Continuación) 

Despué.s de lo dicho procede ya ocu
parnos de la.s clasificaciones que de las 
contribuciones se vienen haciendo, por 
los tratadistas, pues así lo ¡•eclama, lo 
exige la índole de este estudio. 

De muy diversos modos se .'lan clasi
ficado, atendiendo unos á la l'orma en 
que se verifica el pago; otros, de modo 
más complicado y extenso, teniendo en 
cuenta la base sobre que se impone, han 
afirmado que hay contribuciones sobre 
las personas, sobre la cirrula'ción v con-
sunio de ciertos objetos, sobre la pro
piedad territoi'ial é industrial, sobre ac
tos y contratos de la vida y otrus im
puestos qtie bajo el nombre de ixntas y 
derechos del Estado comprenden los 
monopolios que este ejerce y las empi-e-
sas que dirige. Pero el criterio más ge
neralmente", seguido en la teonV. y más 
comunmente practicado, consiste en 
atender á las personas de quienes recla
ma su pago, la ley, y bajo esta base, se 
dividen en dos grandes grupos: directas 
las unas, é indirectas las otras. 

Háse dado el nombre de contribucio
nes directas, á todas aquellas, cuyo pago 
se verifica por las personas sobre que 
recaen: la contribución sobre la propie
dad territorial es directa, porque se exi
ge inmediatamente todo d e a q u e ! que 
posee bienes de esta especie; de indirec

tas, ,se han calilicado las que se impo
nen- sobre algunos productos ó-idus-
trias, exigiendo f.u pago á ciertos indi
viduos, los cuaicssereemboisande su im
porte, haciendo caer, en definitivo, el 
p'jso. sobre los consumidores: de ellas 
tenemos ejem'plos en el imptiesto que 
se cobia por introducir en una nación 
ciertos prodiicio-; para su venta, . 

F.icil nos será ahora deducir que las 
contribuciones que son ó deben ser sa
tisfechas por el dueño de riquezas, de 
propiedades conocidas, son preferibles 
á las que btiscan terceras personas, que 
anticipen el pago. Las primeras, son su-
ccptibles de mayor proporcionalidad, 
no dan lugar á tantos fraudes, no gra
van las cargas públicas con excesivos 
gasto.s de recaudación, no influyen tan
to en la carestía de los productos, ni 
tampoco sugetan á los contribuyentes á 
molestias y vejaciones innecesarias, y á 
veces escandalosas.. En cambio en las 
segundas, las indirectas, es menos po
sible lograr la igualdad, pues aunque 
ellas son proporcionales al consumo, 
como éste no siempre es proporcional á 
la riqueza, ocurre por desgracia muy 
frecuentemente, que paga más porque 
más consume un pobre con numerosa 
familia que el rico sin ella. Un caso con
creto evidenciarj nuestra afirmación: un 
empleado que gana mil pesetas al año, 
consume un litro de vino al dia; un ri
co que tenga cien mil de renta no po
drá ciertamente consumir á diario cien 
litros, aunque quisiera embriagarse y 
que se embriagara toda la familia; y es
to sería preciso para que la contribución 
afectase á ambos de una manera pro
porcional. Son finalmente propensas al 
fraude y á la inmoralidad, porque don
de se hallan establecidas, muchos indi
viduos atraidos por e! incentivó del lu
cro, son arrastiados á delinquir—J.O,P. 

(Se continuará) 

—Rugamos á nuetros abonados 
de fuera de la localidad, no demo
ren el pago de sus descubiertos, 
para evitar nos vearnos en Ja nece
sidad de tener que suspender Ja 
remisión de este periódico. 
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